
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
CENTRO DE SERVICIOS JURIDICOS S.A. 

De acuerdo a la ES de Comisario aque me hiciera la Junta 
Gereral de Accionista informe que he. cumplida con las 

disposiciones de la Le de Compañías y en especial la parte 
pertinente del Art. 321 y Resolución 90.1.393, procediendo “a la 

verificación Y análisis de los Estados Financieros 

correspondientes al año 1970, de lo cual deba manifestar lo 
sigui=znte: 

1. "Los Administraderes de la tía. han dado cumplimiento a las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas, asi como a 
las nermas legales, estatutarias y reglamertarias. 

ÓO.- Elo Libre de Actas de Junta Senerel de 'fÁcciones Y 

Accionistas asi como también los correspondientes registros 

contables, se encuentran de acuerdo a las dispesiciones 

legales vigentes. - Cabe destacar la colaboración de los 

Administradores en el desempeño de éste trabajo. 

q Considero que los procedimientos de control interno 

establecidos en la Lia. son los edecuados. 

O - Del análisis comparativo de los Balances de Diciembre de 
1930, respecto a los de Diciembre de 1989, debemos indicar 

que sel mantienen pérdidas operativas y el pasivo no 

corriente esta en estricta relación con las inversiones 

financieras corrientes. por lo tanto el Petrimorio necesita 

ser fortalecido para absorver pérdidas de años anteriores y 

del ejercicio. 

La cia. presenta a pérdida por el año 1990 de 

5/.250.703,97 la cual, considero que es razonable en 

O relación a las ectividedes que ha realizado durante éste 

periudo. 

En mi opirién, el Baience Seneral y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias de Centre de Servicios Juridicos S.ñ..y por el seño de 

1970, presentan razonablemente la sityacióitafinanciera de 
conformidad con (los Frincipios de La Aspitbdga Generalmente 

áceptados, modificados en ciertos aspeculs por "nermáo y prácticas 

ontables establecióas por la Super ifigendericia das Ciasz del 

€6:.:.- y disposiciones legales vigent Po 
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